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Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sire Informática, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.785/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 585 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Paleo Rubio, contra la empresa
“Estampa 1949, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha
21 de octubre de 2009, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Fallo
Que estimando en parte la demanda inter-

puesta por doña Silvia Paleo Rubio, contra
“Estampa 1949, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a dicha empresa a abo-
nar a la expresada actora la cantidad de
3.517,67 euros que le adeuda por los con-
ceptos reclamados en aquella.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma cabe in-
terponer recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estampa 1949, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.654/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 863 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Manuel Ávila Espín, contra la
empresa “Builder Informática, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado
auto de extinción de la relación laboral de
fecha 19 de octubre de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Resuelve: Decretar la ejecución del fallo
de la sentencia dictada en las presentes ac-

tuaciones con fecha 6 de julio de 2009, de-
clarando extinguida a partir de esta fecha la
relación laboral que vinculaba a las partes, y
acordando que se abone por la empresa
“Builder Informática, Sociedad Anónima”,
a don Antonio Manuel Ávila Espín la canti-
dad de 32.955,58 euros en concepto de in-
demnización por dicha extinción, así como
la cantidad de 16.006,99 euros en concepto
de salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la del presente auto,
una vez descontados los veinticinco días a
que se refería la fundamentación jurídica de
la presente resolución.

En ambas cantidades se encuentran com-
prendidas las fijadas en la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Builder Informática, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.655/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 506 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Arribas Villarrubia, contra la em-
presa “Estampa 1949, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
fecha 21 de octubre de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Jesús Arribas Villarrubia, contra
“Estampa 1949, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a dicha empresa a abo-
nar al expresado actor la cantidad de
9.898,14 euros brutos que le adeuda por los
conceptos reclamados en aquella, más el 10
por 100 en concepto de interés por la mora
en el pago de la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma cabe in-
terponer recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estampa 1949, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.771/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 861 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Yolanda Navarro Rodríguez, contra la
empresa “Stringana Veebar, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
extinción de relación laboral, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En su virtud, vistos los preceptos legales

citados y demás de general aplicación, doña
Elena Bornaechea Morlans, magistrada-
juez de este Juzgado, resuelve: Decretar la
ejecución del fallo de la sentencia dictada en
las presentes actuaciones con fecha 6 de ju-
lio de 2009, declarando extinguida a partir
de esta fecha la relación laboral que vincula-
ba a las partes, y acordando que se abone por
la empresa “Stringana Veebar, Sociedad Li-
mitada”, a doña Yolanda Navarro Rodrí-
guez la cantidad de 11.961 euros en concep-
to de indemnización por dicha extinción, así
como la cantidad de 9.923,20 euros en con-
cepto de salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido hasta la del presente
auto.

En ambas cantidades se encuentran com-
prendidas las fijadas en la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Stringana Veebar, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.773/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.348 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Cáceres Fernández y don
Francisco Marmesat del Pino, contra la em-
presa “Externalización de Servicios Back
Office, Sociedad Limitada”, y “Servicios de


